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PARTE OFICIAL.
S. M. la R ei na  y  su augus ta  H e r m a 

na  la Se r ma .  S ra .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta co r t e  
s in  n o ve da d  en su i m p o r t a n t e  salud .

M IN IS TE R IO  DE L A  G U E R R A .
Re la c ió n  de los i n d i v i d u o s  q ue  por  

Rea l  o rd en  de 27 del p resen te  mes han  
ob te n id o  de S. M. la R e in a  D o ñ a  I s a 
bel I I  la r eva l i da c ión  de sus empleos co
mo  procedentes  del con ven io  de Vergara .

D.  R a m ó n  Lome! i no empleo de t e 
n ie n t e  y g rado  de cap i t án  que  d i s f r u t a 
ba en 1816.

D. Beni to  A r r i e t a  empleo de su b t e 
n ie n t e  de i n f an te r í a .
D.  A le ja nd ro  Eceiza empleo  de cap i t án  
de in f an te r í a .

D.  Fe l ipe G u t i é r r e z  P u e n t e  empleo  
de cap i t án  de cabal ler í a.

D.  F  ranci sco  Casanel los  empleo  de 
t e n ie n te  y g rado  de cap i t án  de in fan te r í a .

M IN IS T E R IO  DE L A  GO B ER N A CIO N  DE L A  P E N IN S U L A .
A  L A S  C O R T E S .

El  G o b i e r n o  de S. M. esta í n t i m a m e n 
te co nv en c id o  de que  en mane ra  a lguna  
pued e  mas d ign amen te  co r r es p o n de r  á la 
confianza con que  la co rona  lia t en ido  á 
b ien  h o n r a r l e  que ocupándose  desde los 
prirrjeros mo m en tos  en e x a m i n a r l a s  cues 
t iones  que  con preferencia  l l aman  jus ta
m e n t e  la a t enc ión  del pais y de sus d ig 
nos represen tan tes  en ambos  cuerpos  co
legisladores.  Tal  es en t re  ot ras  la legisla
c ión  vigente sobre a y u n t a m i e n t o s , cuya  
re fo rm a  es ind i spensab le  y de necesidad 
y  u t i l idad  conocida  que  se haga lo mas 
p r o n t o  posible para  pone r  aquel la  en a r 
m o n í a  con la ley fu n d am en t a l  del E s t a 
do.  E n  medio  de las dif icul tades  con  que  
l ian t en ido  que  lu c h a r  los p royectos  has 
ta ah o ra  p resen tados  sobre  el p a r t i c u l a r  
en d i fe ren tes  l eg is la turas ,  y q ue  h an  i m 
pos ib i l i t ado  p o r  consiguien te  la r e fo rm a  
apetecida , ha  l legado por  fin á ser  cuasi  
u n á n i m e  la o p in i ó n  sobre  la necesidad de 
l levarla á cabo  , y apenas  puede  d a r  l u 
ga r  á ser ios  debates  lo vicioso del s is te
ma  de e lección ,  p u n t o  capi tal  que  l l ama 
en este dia la a t en c i ón  del G o b i e r n o ,  no  
me nos  que la de los respetables  cue rpos  
colegisladores con  mot ivo  de la p ró x im a  
re no va c i ón  de los cuerpos  municipa les .

Si la p e r en t o r i e da d  del t i e m p o  h u 
biese pod id o  d a r  lugar  á la di scusión  de 
u n a  ley completa  q ue  abraza ra  ademas  
todo  lo re l a t ivo  á la o rgan izac ión  y a t r i 
buc iones  , el G o b ie r n o  de S. M.  p r o 
c u ra r í a  real i zar lo  desde luego por  su 
p a r t e ,  con la segur idad  de e n c o n t r a r  
igual  disposición  en los r ep resen tan tes  
del pai s;  pero  sin a b a n d o n a r  esta idea,  
antes  bien an i m ad o  de la esperanza de 
poder la  l l e v a r á  c a b o ,  se p r o p o n e  por  
ahora  hace r  lo posible ya que no le es 
dable c u an t o  desea,  para que empiece la 
r e fo rm a  p or  el sistema de e lecc ión ,  y los 
a y u n ta m i en to s  para el año p ró x im o  se 
re nu ev en  en su to ta l idad con arreglo al 
proyec to que t engo la ho nr a  de p resen
ta r .  La |>ase de la elección d i r ec t a ,  la 
designación y cal if icación de los que sin 
per juicio  de los intareses  públ icos  y de 
los pueblos respect ivos po drá n  ejercer  el 
de recho de elegir y  ser elegibles, la fo r 

ma c ión  de las l istas e l ec torales ,  y m o d o  
de p roceder  á la e l ección,  tal es en c o m 
pend io  cu an to  abraza  el p royec to  que  se 
acompaña .  Pocos  son sus a r t í cu lo s ,  y 
apenas se en co n t r a r á  uno solo que antes  
de ah o ra  no ha ya  sido d iscu t ido  ó a p r o 
bado en uno  ú o t ro  cuerpo  , y algunos 
tal vez en en t r am bo s  en d iferentes  legis
l a tu ras  , mot ivo  por  el cual  el G o b ie r n o  
se an i ma  á e spera r  del celo de las Cortes 
y del con venc imiento de su u t i l idad  y 
u rganc ia  que  se despachará  con la posi
ble b revedad,  d ispues to  como está á c o n 
tri  hu ir  á ello por  su part e ad m i t i e nd o  ó 
conf orm ánd os e  con aquel las modi fi cacio
nes que se es t imen con venientes  , y que 
me io ra n d o  el p royec to  no se opon ga n  al 
pensamien to  capi tal  que  ha d o m i n ad o  al 
dic tar lo.

El  G o b ie r n o  de S. M . ,  co n ta n d o  con 
la a c o g d a  que  espera merecerá de los 
cuerpos  colegisladores , p re p a ra r á  m i e n 
t ras  t an to  cu an tas  medidas  de ejecución 
juzgue  necesarias  para que  si el p r o 
yecto llega á elevarse al ca rácte r  de ley 
se veri f iqué sin r e t a rdo  la e l ección;  y 
p a r t i e ndo  de este s u p u e s t o , y c o n s u l t a n 
do el bien c o m ú n  de todos  los pueblos 
que  no  con v iene  se agi ten i nú t i lm en te  
t o m a n d o  pa r t e  en los d iferentes  actos de 
que  t r a t a  la ley v igente ,  que en ú l t imo  
res u l t ad o  no p o dr ía n  p r o d u c i r  efecto , ó 
en todo  caso lo t en dr ía n  p or  un cor to  
p e r ío do ,  ha tom ad o  sobre  su re s p o n sa 
bi l idad el d ic ta r  las ó rdenes  de s u sp en 
sión de las jun tas  pa r roq u ia les  que  de
ber í an  efectuarse el dia 3 del p ró x im o  
D ic ie m b re ;  pero  las C o r t e s ,  que  en su 
sab idur ía  no  p odr án  menos  de rec o n o 
cer  la convenienc ia  de esta medida , se 
pe r su ad i r án  t a mb ié n  de que  no seria d a 
ble al G o b ie r n o  sostener la po r  mas t i em
po del p reci samente  necesario pa ra  r o 
bustecerle con su a p o y o ,  ap res u rán d o se  
á a p r o b a r  el p royec to  de q ue  se t r at a .

E n  esta conf ianza,  y previa la a u t o 
r i zación co mpet en te  de S. M. la Re ina ,  
t engo el h o n o r  de p r o p o n e r le ,  y es como 
sigue :

PROYECTO DE LEY ELECTORAL

D E  A Y U N T A M I E N T O S .

TITULO PRIMERO.
Del nombramiento de los individuos de ayuntamiento.

A rt ícu lo  i?  Los individuos de ayuntamiento 
serán nombrados por el método de elección d i 
recto.

A r t .  a? Son electores todos los vecinos del 
pueblo ó término municipal mayores de 25 
años,  que contribuyan con mayores cuotas, has
ta el numero de individuos que determina la s i 
guiente e s c a la :

E n  los pueblos que no pasen de 6o vecinos 
todos los vecinos serán e lectores,  á excepción de 
de los pobres de solemnidad.

En los que no pasen de 3oo habrá 6o  e lec
tores , mas la mitad del número de los vecinos 
que excedan de 6O.

En les que no pasen de l 3 habrá i 8 o  e lec
tores (máximum del caso anterior) , mas la í r -  
cera parte del numero de los vecinos que exce
da de o >0.

E n  los que no pasen de 53 habrá 4 1 0  e lec
tores (máximum del caso anterior) , mas la c u a r
ta parte de los vecinos que excedan de i3 .

En los que 110 pasea de 2oO habrá 14 1  3 
(máximum del caso anterior), mas la quinfa parte 
del numero de los vecinos que excedan de 53.

En los que pasen de/ft2oO habrá 4 4 e lec
tores (máximum del caso anterior), mas la sexta

parte del número de los vecinos que excedan 
de 203 .

Se consideran como vecinos para los efectos 
de esta le y  todos los que siendo cabeza de fam i
lia con casa abierta tengan ademas un año y  dia 
de residencia , ó hayan obtenido vecindad del 
ayuntamiento con arreglo á las leyes.

A rt .  o? También serán electores todos los 
contribuyentes con cuota igual á la menor que 
sea necesaria para completar el número que 
corresponda ai término del ayuntamiento según 
la escala anterior.

A rt .  4? La  cuota de los contribuyentes se 
estimará acumulando á l a q u e  se pague d e n 
tro ó iuera drl pueblo , por contribución gene
ral d irecta ,  todos los repartimientos vecinales 
que se satisfagan dentro del mismo para cubrir  
el presupuesto ordinario de gastos del pueblo ó 
de la provincia.

A r t .  5? En los pueblos en que no hubiere  
repartimientos vecinales para los objetos indica
dos en el artículo anterior se licuará el numero 
de electores con los vecinos mas pudientes , aso
ciándose al ayuntamiento para esta calificación 
los concejales del año anterior.

A rt .  6!  Para justificar la renta ó contribu
ción servirán como bienes propios :

i?  A  los maridos los de sus mugeres mien
tras subsista la sociedad conyugal.

a? A  los padres los de sus hijos mientras 
sean administradores legítimos de sus personas y 
propiedades.

3? A  los hijos los suyos propios de que sean 
sus madres usufructuarias , donde por fuero ó 
costumbre tenga esto lugar.

Art. 7? Tendrán también derecho á votar 
siendo mayores de 2 5 años y  vecinos del pueblo 
ó término municipal :

I? Los individuos de las academias Española, 
de la Historia y  de Nobles artes.

2? Los doctores y  licenciados.
3 ? Los individuos de los cabildos eclesiásti

cos , los curas párroco* y  tus tenientes.
4? Los magistrados y  los abogados con dos 

años de estudio abierto.
5? Los oficiales de ejército retirados y  los

oficiales generales en cuartel.
6? Los m édicos, cirujanos y  farmacéuticos

con dos años de ejercicio.
7? Los arquitectos , pintores y  escultores con 

título de académicos en algunas de las academias 
de Nobles artes.

8? Los profesores ó maestros en cualquier 
establecimiento de euseñanza costéalo de fondos 
públicos.

Los indivi luos comprendidos en estas clases 
que paguen la cuota prescrita por ser mayores 
contribuyentes, serán contados eu el número de 
estos , y  votarán en calidad de tales.

A r t .  8? N o  podrán ser electores :
I? Los que al tiempo de hacerse las e le c c io 

nes se hallen procesados criminalmente , siempre 
que se hubiere  dado auto de prisión contra ellos.

2? Lo s que por sentencia judicial hayan su
frido penas corporales , aílictivas ó infamatorias 
sin haber obtenido rehabilitación.3? Los que se hallen bajo la interdicción ju 
dicial por incapacidad fisica ó moral.

4? Los que estuvieren fallidos ó en suspen
sión de pagos ó con sus bienes intervenidos.

5? L03 deudores á la Hacienda publica ó á
los fondos comunes de los pueblos como segun
dos contribuyentes.

Ó? Los que en virtud de sentencia judicial se 
hallen bajo la vig ilancia  de las autoridades por 
el tiempo que en aquella  se señale.

Art. g? Todos los electores son elegibles , es
tándose en todo lo demas relativo á los casos 
particulares de prohib ición, im pedim ento, in
compatibilidad y  excusas á lo dispuesto en la l e 
gislación vigente.

TITULO II.

D e  la Jo rm  ación de las listas electorales.

A rt .  10. E l  ayuntamiento formará la lista 
de los vecinos q u e  tuvinreu 1 .s cualidades n ec e 
sarias para ser electores,  expresando en ella la 
seña de la casa donde habite cada uno, cuando 
el pueblo tuviere mas de i 9 vecinos.

A r t .  1 1 .  Esta lista autorizada por el a y u n 

tamiento se fijará en los sitios públicos, donde d e 
berá estar expuesta por el tiempo de canco dias, 
para que en ellos se puedan hacer las reclam a
ciones oportunas por omisiones ó inclusiones in 
debidas.

Todos los inscritos en ella podrán hacer e s 
tas reclamaciones : y el que no habiéndolo sido 
se presumiese elector , podrá también reclamar 
su inclusión.

Art .  1 2. Las reclamaciones se dirigirán al 
ayuntamiento , el cual las resolverá bajo su res
ponsabilidad en el preciso término de otros c i n 
co dias.

TITULO III.

D e l modo de hacer las e leccion es♦.

Art. 10. E l  ayuntamiento luego de recibido 
aviso del gefe político para que se proceda á 
hacer la elección, señalará el sitio donde deba 
de celebrarse la junta electoral, y  dispondrá q u e  
se anuncie al publico con 24;¡horas de antici
pación. \

Art. 14. Cuando el férmind municipal tenga 
m is  de 5- o electores se d iv id ir á e n  dos distritos 
electorales, consultándose la mayor comidad de 
los electores;  donde llegaren á [3 los electores,  
se formarán tres distritos; donde hubiese 20 se
rán cinco los distritos. En pasando de 29 los elec
tores del fermiuo municipal se aumentará ua  
distrito por cada 5c o  electores. En ningún caso 
se señalarán menos de 3 oo  electores á un dis
trito de los en que se div ida el término muni
cipal.

A rt .  1 5 . Para el acto de constituir la mesa, 
presidirá el a lcalde, ó quien haga sus veces,  aso
ciándose dos electores nombrados por el mismo 
de entre los presentes que desempeñen las f i ja
ciones de secretarios escrutadores.

Art . 1 6 L a  mesa electoral se compondrá de 
un presidente y  cuatro secretarios escrutadores 
nombrados por los electores que concurran en 
el primer dia de la votación, la cual se verifica
rá por papeleta que entregarán al presidente, y  
que p oi^ gp feya* r• jgserita ó escribir en el acto, 
designáñíS^^^n.eUa tres personas solamente , L  
una para présiíté^e y  las otras dos para secre
tarios.

El presidente depositará la papeleta en la ur
na á presencia del elector. Concluida esta vota
ción í»e verificará el escrutinio , y quedarán n om 
brados presidente y  secretarios los que hubiesen 
reunido mayor m inero d e v o to s  y  fueren d e s ig
nados bajo u d o  ú  o t r o  concepto.

A rt .  17 .  Constituida la mesa empezará la 
votación que durará tres dias en los pueblos q u e  
no pasen de i 3 vecinos , y cinco en los que e x 
cedan de este número , empleando seis horas c a 
da dia en entrambos ca*os, sin poderse cerrar 
antes á no ser que hayan dado su veto todos los 
electores del distrito. L a  votación será secreta. 
El elector entregará al presidente una papeleta 
que podrá llevar escrita ó escribirla dentro del 
lo c a l , la cual contenga tantos nombres cuantos 
sean los.individuos de ayuntamiento que se ha
yan  de nom brar,  y  una mitad mas para que en 
su caso sirvan de suplentes; designando con se 
paración el alcalde primero , donde corresponda 
mas de u n o ,  los demas a lcaldes, regidores y  
procuradores síndicos y  suplentes respectivos 
con arregio al modelo que va adjunto. Si el n ú
mero de alcaldes,  regidores ó procuradores sín
dicos que se hayan de nombrar fuere impar , el 
número de suplentes será la parte que constitu
y a  mayoría.

A rt .  18 .  L u e g o  que se concluya la votación 
de cada dia , el presidente y  secretarios harán el 
escrutinio de los votos , leyendo ea alta voz las 
papeletas,  confrontando el número de ellas coa 
el de los votos anotados en la lista , y  extendien
do del resultado el acta correspondiente.

E u  todo escrutinio leerá el presidente en alta 
voz las papeletas, y  del contenido de ellas se 
cerciorán los secretarios escrutadores.

En la mesa electoral se requiere ademas del 
presidente la presencia constante de los secreta
rios escrutadores durante la votación, y  la de  
los cuatro para el acto del escrutinio diario de 
votos.

A rt .  1 g .  A l  dia siguiente de haberse acaba
do la votació n , y  á la hora de las diez de la ma
ñana, el presidente y  secretarios formarán el r e -



sumen general de votos , y  extenderán y  firma
rán el acta da todo el resaltado , expresando el 
número total de electores que hay en el distrito, 
el número de estos que han tomado parte en la 
elección, y  el número de votos que cada candi
dato haya obtenido.

A rt. 20 . Donde no haya mas que  un dis t r i 
to electoral se verificará el escrutinio general  de 
q u e  bahía el art iculo anterior ante el ayuotamien 
to pleno. Pero  donde hubiere dos ó mas dis t r i 
tos , la mesa de cada uno n omb ra r a ,  después de 
acabado el escrutinio , para comisionado de su 
seno uno de los escrutadores que al dia siguien
te concurra con el acta de su distri to al e sc ru t i 
nio geo^ral.  Este escrutinio se veu l i cará  ante el 
ayuntamiento pleno. Presidirá el alcalde y  haráu 
de escrutadores los cuat ro comisionados mas jó
venes que concurrieren , si pasasen de este nu
mero , ó los {jue hubiere m no llegasen. Si por 
eoíermedad ó muer te,  ó por cualquiera otra cau
sa no concurriese algún cumidonado , el alcalde, 
a quien se remitirá el acta del distrito á que 
pertenezca , la presentará a la ¡unta para verif i 
car  el escrutinio.

Arf .  2 1. Se lorrnarán listas de mayor á mp-  
ñor  de todas las personas que hayan obtenido 
votos para has respectivos caraos , y quedarán 
nombrados para individuos de ayuntamiento los 
que reúnan el m-ivnr numero por el orden que 
mar quen  las expresadas listas. Cuando resultase 
empate entre dos ó mas para ser individuos de 
ayuntamiento,  ó para quedar  de suplentes, deci 
dirá la suerte.

Art .  i 2. Concluida la elección de ayunta
mientos se procederá eu las parroquias ó íel i -  
gresias á la de alcalde pedáneo. Se verificará la 
votación el domingo próximo bajo la presiden
cia de un individuo de ayuntamiento nombrado 
por  el a l calde ,  hacieudo de escrutadme' ,  los dos 
vtufillos electores de menos edad que sepan leer 
y  escribir ; y publ icado el resultado se pasará el 
acta al mismo alcalde.

Arf . *2 5. El presidente y escrutadores en ca
da dist r i to ,  v el presidente y todos los comisio
nados de la junta de escrutinio general , resol
verán cada dia definitivamente, y á plural idad de 
votos , cuantas dudas ,  reclamaciones y pron.sUs 
se susciten. La junta de escrutinio no tendrá Li
m i t a d  para anular acta alguna ; pero expresará 
cu la saya las dudas y  reclamaciones que se sus
ci ten,  y  las resoluciones que acerca de ellas se 
acuerden.

Arf .  24* Las dudas que ocurran sobre vicios 
de elección no previstas por esta ley , se decidi
rán con arreglo á la electoral  para Diputados  á 
Cortes.

Art .  2 5. En la pr imera elección que se haga 
después de la publicación de esta ley , se reno
varán en su total idad todos los ayuntamientos del 
reino.

Ar t .  2(7. Se derogan las leyes y  disposiciones 
vigentes hasta ahora , no conformes con la p r e 
sente.

M a d r i d  26 de N o v ie m b re  de Í843 ~  
E l  M in i s t ro  de la G o b er n ac ió n  de la P e 
n ín s u l a ,  J a c i n to  Fé l ix  D omenec h .

N e g o c ia d o  n ú m .1  _ .  C ir c u la r .

H ab ie ndo  consu l t ado  a lgunos  ge fes 
polí t icos sobre la intel igencia del Pea l  
decreto de 13 del actua l ,  S. M. se lia ser
vido d isponer  diga á V. S. que p roc la 
ma da  Re ina  de las E s p a ñ a s  S. M.  Doña 
I sabel  I I  (Q. 1). G.) apenas  se verificó el 
f a l lec imiento del u l t imo  Mona rc a ,  su au 
gusto P a d r e ,  solo se está en el caso de 
p res ta r  el ju r a m e n t o  de obed iencia  con 
mo t ivo  de la mayo r ía  de edad declarada 
p o r  las Cortes.  Y  para que la so lemnidad  
del acto cor r esp on da  á su i m po r t an c ia ,  
se ha serv ido  m a n d a r  lo s iguiente  :

1? E l  j u r a m e n t o  se p res tará en todos 
los pueblos  de la m o n a r q u í a  el dia que 
señalen los respect ivos gefes pol í t icos en 
)a iglesia p r inc ipa l  de cada población con 
asistencia de todas las au to r ida de s  c i v i 
l es ,  eclesiásticas y m i l i t a re s ,  de las co r 
poraciones T de los empleados de todas 
clases y categor ías  y  de los i nd iv id u o s  
del clero.

2? P re s id i r á  el acto en las capi tales  
de p rov incia  el gefe polí t ico, ó qu ien  ha 
ga sus veces,  y en los demas pueblos  el 
alcalde cons t i tuc iona l  y en su defecto el 
r eg i dor  que  le sus t i tuya.

3* E l  acto p r inc ip ia rá  p res ta n do  el 
gefe pol í t ico  en las capi tales de p r o v i n 
cia ei j u r a m e n t o  en manos  del alcalde 
p r i me ro ,  y e n  los demas pueblos el a l cal
de  p r i m e ro  en las del segundo ó del re
g id o r  p r i m e r  n o mb rad o .  E n  seguida el 
p res iden te  recibi rá  el j u r a m e n t o  á todas  
j a s  demás  personas  concur ren tes ,  y d i r i 
g ié ndo se  después  al pueblo volverá á r e 
p e t i r  la fó rmula  en voz alta para que  t o 
dos contesten.

4? Co n c l u id o  el j u r a m e n t a  se ca n ta 
rá  un  solemne  Te D eu m .

ó°. Los  gefes polí t icos,  de acue rd o  con 
las demas  au to r idad es ,  t o m ar án  las nece
sar i as  d ispos ic iones  para que  el acto t en 
ga toda la b r i l l antez y  p o m p a  c o n v e 
n ientes .

6? La fó rmula del  j u r a m e n t o  será: ¿ j u 

ráis por D ios  y por los santos Evangelios  
guardar fidelidad á S. M. D oña  Isabel II,  
Reina constitucional de las E sp añas ,  de* 
clarada m ayor de edad por las Cortes del 
R eino?  La contestación será: Sí juro. El  

ue tomare el juramento dirá en seguida: 
i asi lo hiciér#is, D ios os lo prem ie , y 

si no os lo demande .
7o L os  gefes polí t icos d a r án  cuenta á 

este min i s t e r io  del pun tua l  cu m p l i m i en to  
de las disposiciones an te r iores .

De  Real  o rden  lo d igs  á Y .  S. á los 
efectos co rrespondientes .  Dios  &c.  M a 
drid 27 de No v ie m b re  de 1843.~Doxne-  
necl i .=Sr.  gefe polí t ico de.. . .

M INISTERIO DE M A R IN  A ,  COMERCIO \  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

El comandante de marina de Puer to-Rico 
participa que el dia y de Ocíubre  úl t imo ionileó 
en aquel puei to la i ragata de guerra Cortes, 
conduciendo para la Habauá  al capi tán general 
de la isla de Cuba y demas getes que lo acom
pañan,  para cuyo punto d ió la  vela a las once de 
la mañana del dia ^  del propio mes ,  que es cu 
el que comunica esta noticia.

PARTE NO O FIC IA L_
C O M E S .

SE N A D O
Sesión ilel dia 28 de Xoriembre de 1845.

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑO R ONI S .

Se abre á la una y cuarto , y leída el acta de la a n 
te r io r ,  queda aprobada.

El Sr. C O R T E S:  Pido la palabra.
ELSr. P R  E M O LISTE : La tiene V .  S.
El Sr. CO RTES: No habiéndome sido posible asis

t ir  á la sesión de ayer en que el Senado votó la auto
rización pedida por el Gobierno para seguir cobrando 
las contribuciones en los términos que en el proyecto 
se expresan, pido conste mi voto conforme á lo acor
dado.

Constará en el acta.
Ei  Senado quedó enterado de una comunicación 

del Congreso de Diputados partic ipando haber nom 
brado para Presidente  del mism o al  Sr. D. Pedro  José 
Pidal  en reemplazo del Sr. Olózaga.

Se acuerda pasar al Gobierno una comunicación 
del sr.  Valladares renunciando el cargo de Senador 
para que habia sido nombrado por la provincia  de 
Pontevedra.

Se lee y pasa á la comisión de Peticiones una ex
posición del Sr. obispo de T u y  pidiendo no se lleve á 
efecto e) contrato de Jos 400 m il lones;  y que en caso 
de verificarse sea previa auto rización del Sumo Pon- 
tjíice para  poder disponer de los bienes del clero.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de ¿ id a s .

Sin discusión se aprueba el que propone la a dm i
sión del 5r. Abad y Escudero , Senador por la p ro v in 
cia de Huesca.

Se lee y anuncia  que se im p r im irá  y  discuti rá  en 
la sesión próxima el dictamen de la comisión sobre ei 
proyecto de ley de elección de ayuntam ien tos ,  propo
niendo se apruebe el presentado por el Gobierno ,  pero 
en calidad de provisional  , y debiendo aquel dar cuen
ta á las Cortes de sus resultados inmediatos.

Asimismo se lee y  anuncia  que se im p r im i rá  y  se
ñalara dia para su discusión el dictamen de la inayo- 
y o n a  de la comisión sobre la proposición relativa á 
que las Milicias nacionales que en v i r tu d  de los ú l t i 
mos acontecimientos han sido desarmadas ó disueitas 
cont inúen en tal estado basta la reforma de la ley v i 
gente. La mayoría  de la comisión opina que debe apro
barse aquella proposición de ley. El Sr. Arce forma 
voto pa r t icu la r ,  de que no se da cuenta por no haber
le presentado todavía S. N.

El Sr. P R E S ID E N T E  : No habiendo asunto n i n 
guno de que ocuparse el .Senado, este se reunirá  el jue
ves próx imo , en cuyo dia se discutirá el proyecto de 
ley relativo al reemplazo de 250 hombres, el de elec
ción de ayuntamienU %, y si hubiese lugar el que aca
ba de leerse sobre la Milicia nacional.

Ciérrase la sesión.
E ran  las dos menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 28 de Aovitm bre -*e 1645.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  P I D A L .

Abierta  á la una , y  leida el acta de la sesión a n 
terior ,  quedó aprobada.

E l Congreso quedó enterado1 de una comunicación 
del Senado en que manifestaba haber dado au to r iza
ción al Gobierno para seguir cobrando las con tr ibu
ciones hasta ei 31 de Diciembre ,

Se concedió licencia por cuatro  meses al Sr. D. J o 
sé Mediaidea.

O R D E N  D E L  D r A .

Se aprobó el dictam en de la comisión de Actas re 
lativo á las de Cádiz,  y  fue admit ido el Sr. D. A u 
gusto A gu ilar ,

Entraron á ju ra r  y  tomaron asiento dos Sres. D i 
putados,

Un Sr. D ipu tado  ingresa en la tercera sección,
Fueron aprobados sin discusión 11 dictámenes de 

comisión de Peticiones,  y  habiéndose Jeido el 12 ,  re -  
la tivo á una exposición del ayun tam ien to  de V a len 
cia contra el decreto dado por el Gobierno el 5 de Oc
tubre  próximo pasado sobre el arreglo de la facultad

de medicina y  cirugía , opinando la remisión que p a 
sase al Gobierno ,  pidió la palabra

E l  Sr. ALCON : He tomado la palabra  para  hacer 
a lgunas observaciones; el a yuntam ien to  de Valencia 
pide que quede sin efecto el decreto de 5 de  Octubre 
sobre las ciencias médicas , y la comisión dice que pa
se al G ob ie rno ;  yo creo que mas bien que pasar al 
Gobierno debia tenerse presente en t iempo oportuno, 
porque es de tal im portanc ia  el negocio de que se t ra 
ta , que no solo interesa á m i  p ro v in c ia ,  si que tam 
bién á toda la nación , no pnedo menos de m anifes ta r  
mis opiniones sobre este part icular y c u m p l i r  con un  
encargo especial. Según el reglamento se organizan 
dos clases de escuelas ó establecimientos de enseñanza, 
uno de facultades y  otro de colegios; de la pr im era  
clase solo le habrá  en M adrid y en Barcelona ; es de
c i r ,  que solo en estas dos capitales se enseñará la m e
dicina  y cirugía  en toda su extensión , y en los otros 
solo la cirugía menor y  obste tr icia,  de modo que por 
este decreto se p r iva  de esta enseñanza á un pueblo 
que por su importancia  , situación y demas c ircuns 
tancias que concurren en é l ,  es el mas á propósito pa
ra  plantear la facultad de medicina con toda la la t i tud  
posib le,  después de tantas  glorias como tiene ad q u i r i 
das por los bri llantes jóvenes que ban salido de su se
no. Yo creo , señores, que el Gobierno no tiene facu l
tad para q u i ta r  á las universidades unos derechos ad
quir idos después de tanto t iempo,  ni tampoco para  
arreg la r  la enseñanza de la medicina en todo el re ino 
del modo que lo ha hecho ; ademas se han aum entado 
las m atr icu las ,  se han señalado sueldos á Jos catedrá
ticos, se les han aum en tado ,  y esto no lo puede hacer 
ei Gobierno ; es de inspección de las Cortes, porque to
do esto debe ser objeto de una ley.

Ademas el Gobierno dió el decreto el dia 5 de Oc
tubre ,  siendo la costumbre de todos los establecimien
tos literarios de España el abrir  las matriculas á p r i 
meros del mismo; de manera que esto pudo alterai la 
t ranquil idad  publica ,  que gracias á la sensatez de los 
cursantes y cuidado de los catedráticos, felizmente no 
ha sucedido.

En el decreto se establecen dos clases de medicina,  
y  yo no sé á qué viene esa nomencla tura  ; unos ser .n 
sin duda de medicina sublime y otros de medicina un - 
ñor : yo no veo que en la carrera de jurisprudencia  
haya enseñanza de ahogados superiores é inferiores, ni 
en la de zoología creo haya zoólogos que se l lamen de 
las capitales y otros de aldea:  excusado es establecer 
estas nomencla tu ras;  y sea dicho de paso que á los que 
estudien en los colegios se les da el nombre  de prácti 
cos en el arte de c u ra r ;  luego habla de profesores agre
gados.

Señores, yo quisiera que se usase con pureza nues
tro lenguaje, pues aunque los extrangeros en algunas 
cosas rslan mas adelantados que nosotros, en otras pa
ra nada nos hacen falta:  en nuestro Diccionario Cene
mos nombres con que poderlos designar ,  s in  ir á to
marlos de los franceses é ingleses. Por úR im o conclu
yo diciendo que el ayunlam ien to  de Valencia pide que 
quede sin efecto el decreto, porque se le priva con él 
de la enseñanza de la medicina que ha tenido de t iem
po inm em oria l ,  y  yo creo que esto debe pasar á una 
comisión para que se tenga presente en tiempo opor
tuno.

El Sr. N O C E D A L ,  de la comisión : Ha dicho el 
Sr. Alcon que aun cuando la comisión habia estado 
en su lugar al decir que la petición del ayuntam ien to  
de Valencia pasase ai G ob ie rno ,  cree que lo que debe 
es decir que se tenga presente en tiempo oportuno. 
Señores, aqui se trata de una exposición del a y u n ta 
miento de Valencia contra un decre todado por el Go
bierno,  y  por consiguiente creo que á qu ien  corres
ponde decidir esto es al G obierno ,  y que la comisión 
no ha podido hacer otra cosa que lo que ha hecho ; y 
prescindiendo de todo lo que el Sr. Alcoa ha dicho 
con respecto al  decreto,  opino que la comisión ha es
tado en su lugar al decir que pase al Gobierno ,  y que 
el Congreso ío estará aprobando e) dictamen de la co
misión.

El Sr. B U R R I E L :  No creía tener que tomar la 
palabra á ©o haber oido al Sr. de Nocedal decir que 
no podía la comisión hacer otra cosa , y  yo creo que 
lo que debia haber hecho era decir que se tuviese pre 
sente en t iempo oportuno. Señores, la disposición que 
ha tomado el Gobierno no está en sus atribuciones, 
mírese por ei lado que se quiera  , ni  el Gobierno ha 
atendido á las un ivers idades,  n i  ha tenido considera
ción á los escolares.

Los estudios se deben procurar  esten en un  punto  
céntrico, y  los ha ido á si tuar  en Madrid y Barcelona 
que está en un e x t re m o ,  y  al mismo tiempo estos dos 
puntos son los menos á propósito para estudiar por las 
muchas distracciones y  mayores gastos que tienen los 
que vienen á estudiar.  No rué extenderé en este a sun
t a ,  porque ya ha dicho bastante el Sr. A lcon ,  pero sí 
diré  que se debe decir que se tendrá  presente en tiem 
po oportuno ,  y yo mismo haré una proposición fobre 
esto,  persuadido que los Sres. Diputados Da apoyarán ,  
al mismo tiempo que creo convendrán en la necc.ddad 
que hay de que la comis ión adopte la segunda fórm u
la del reglamento.

El Sr. N O C E D A L ,  como de la comisión:  Yo ma 
abstendré de contestar á todo k> que hace relación con 
el decreto porque no es cosa de la comisión, y solo con
testare á lo que toca á la comisión;  a esta le es igual 
adoptar una ú otra fó rm u la ,  y al mismo tiempo voy 
á hacer una observación al Sr. Burriel :  si la queja del 
ayun lam ien to  de Valencia es fundada, si hay alguna 
ilegalidad en lo que ha hecho el Gobierno, puede p re 
sentar una proposición como ya ha ind icado ,  y en este 
caso no encuentro otra cosa mejor que pasar la petición 
al Gobierno para que acceda á ella si la cree justa; de 
de este modo el Gobierno por una parte y el Sr. B u r 
riel  por otra pueden favorecer la petición del modo 
que lo crean mas justo, porque la comisión1 no tieuje 
Ínteres n inguno en sostener su dictamen.

El Sr. B urr ie l  hizo una rectificación.
El Sr. SANC HEZ SIL V A  : Señores, por el decreto 

del Gobierno se lia privado á V alencia ,  Cádiz y otras 
universidades de los derechos que teniarr adquir idos  
por tan dila tado t iempo,  y yo creo que un Gobierno 
t ransitorio debia de haberse ocupado en otras cosas, y  
no en las enseñanzas ó facultades,  nombre  raro  que se 
le lia dado, que requieren mucha calma y  madurez,  y  
para la que se necesitaban muchos mas datos y t i e m 
po. Se ha hecho salir á los catedráticos- de donde 
estaban con la mayor precipitación pora i r  á los cole
gios, y á los 400 escolares que habia en Cádiz dispues
tos á estudiar se les ha dicho que fue ran  á Barcelona 
estando sitiada, época en que no solo era fácil el ir,  sino 
absolutamente imposible: al mismo tiempo se ha subido 
el sueldo á los catedráticos sin pedirlo ellos; en fin, no- 
se ha tenido cuenta con los gastos que esto podía oca
sionar:  con esto se prueba lo desatinada que ha sido es
ta medida. Yo creo que se debe de quedar una copia á 
fin de que vea el Gobierno que el Congreso ha toma
do esto en consideración, y al mismo tiempo para te
nerlo presente cuando.se  baya de reducir  á ley y  se 
discuta con la calma que requiere.

E l  Sr. SA N C H EZ  D E  L A  F U E N T E :  Creo, seño-
1

res, que el reglamento dice que cuando una petición 
pueda serv ir  de instrucción para  alguna ley se tenga 
presente en t iempo o p o r tu n o ,  y  creo se ha lla  en este 
caso la que ahora  nos ocupa , por lo que opino que la 
comisión debe decir que se tenga presen te ,  sin e m b ar
go de m a n d a r  una copia al G ob ie rno ,  porque este po
drá  decidirlo mas pronto. Ha sido tan precipitado el  
modo con que se dió el decreto que se han qu i tado  
derechos de mucha valia , entre  otras universidades 
á la de Salamanca,  tan envidiada hasta de los ex t ra n 
geros , pr ivándola  de la enseñanza de la medic ina.  
Señores, no quiero extenderme mas porque el Con
greso ya estara cansado de lo que se ha prolongado es
ta discusión, y  concluyo diciendo que se debe tener 
presente en tiempo oportuno.

El Sr. N O C E D A L  : La comisión no t iene  incon
veniente en var ia r  el dictamen , añadiendo que quede 
una copia en el Congreso para  que  se tenga presente  
en t iempo oportuno.

Puesto á votación el dictamen de la comis ión cor» 
la enmienda propuesta por ei Sr. Nocedal fue apro
bado.

Procediéndose á la lectura de otro dictainert  re la 
t ivo á un  comprador de bienes; nacionales de la pasada 
época sobre la clase de papel en que los habia de pa
g a r ,  siendo de parecer la comisión que debia de pasar 
al Gobierno, pidió la palabra

El Sr. C R Ü O K :  E n  la época pasada se vendieron 
los bienes nacionales, y  se señaló cómo se habían de 
pagar:  llegó el año 23 , y volvieron á las* manos de  
donde habian sal ido;  y quitado el absolutismo el Go
bierno, sin consultar con nad ie ,  arregló  el modo có
mo se habian de pagar. E l  com prador que hace la 
petición á las Cortes viene á apoyarse en el poder le
gislativo, porque solo á las Cortes,  y  no al Gobie rno, 
compete señalar la clase de papel con que se ha de ha 
cer ; de modo que creo no debe pasar al Gobierne*, y  
si que se puede hacer en el dictamen de la comisión 
la misma alteración que en el anterior .

El Sr. N O C E D A L  (de la comisión) r A qu í  d e  lo> 
que se trata es de si el Gobierno»puede resolver  lo q u e  
pide el exponente, y yo» creo que si, porque leyes b a r  
para el modo de verificar los pagos. Por lo demas la 
comisión no tiene inconveniente  en hacer la m ism a  
alteración que en la anterior.

Despoes de haber deshecho algunas equivocaciones 
los Sres. Crook y  Nocedal,  quedó apro lxdo  el d icta
men de la comisión con la enmienda adoptada por la 
m ism a .

E n tró  á ju ra r  y  tomó- asiento- un  Sr. Diputado*
Otro Sr. Dipufiado ingresó en la cuarta  sección.

Elección de Vicepresidente.
Se procedió á ella, resultando* elegido el Sr. Q u in 

to por 77 votos de 146» Sres. Diputado» que se ha lla 
ban presentes,  habiemdo obtenido el Sr. Mado-z GY, efc 
Sr. Cenóla  4, y  otro Sr.  Di paitado %

El Sr.  M O Y A N G t P id o  la palabra para  a n u n c ia r  
una interpelación.

El Sr. P R E S ID E N T E S  E l  Sr. Moya no  tiene-la1 pa
labra para anunc ia r  si» interpelación.

El Sr. M O Y A N O :  Deseando* y o  t r a t a r  de lo* 
males que ocasiona la separación de la adm in is trac ión  
civil y m i l i t a r ,  sin embargo de que tengo» algo escri
to sobre esto,  destaria o i r a l  Sr.  Ministro» de Hacienda* 

E l  Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  MINISTROS? 
Pie oido la inlerpelacion que ha anunciado» e l  Sr. Ma— 
yano;  yo no tengo nada m asq u e  decir sobre esto-sin» 
que el Sr. Ministro de Hacienda verá en su dia lo quer 
tiene que manifestar.

E l  Congreso quedó enterad» de las felicitaciones de- 
varios ayuntam ien tos  por la declaración de  la m ay o 
ría  de S. M.

Se concedió licencia á los Sres. conde de las N a v as ,  
Madoz y  C arr iqu i r i .

Otro  Sr. Diputado pidió l icencia ,  y  se acordó te
ner presente en tiempo oportuno.

Igualmente se acordó reunirse en secciones después 
de la sesión.

No habiendo n ingún  asunto pendiente  se d ispus» 
quedasen suspendidas las sesiones hasta que hubiese 
algunos trabajos preparados,  eri cuyo caso se avisaría á 
domici l io ,  y  se levantó la sesión á las tres m enos 
cuarto*

NOTICIAS EXTRANGERASH O L A N D A .

H a y a  I 5 de Noviem bre.
Se asegura van á verificarse grandes arreglos! 

y  economías en todos los ramos del d epa r t amen 
to de la Ha c i e nd a ,  que se suprimirán un cr ec i 
do número de plazas,  y que esta medida de r e 
organización se dará al publ ico en breve.-

También en el depar tamento ele mariua se» 
harán grandes reducciones:  se habla entre oirás» 
de la supresión en su mayor  parte del  estable
cimiento de Helwetsluiis.  [Debatís.}

DOS SICILIAS.
Ñ á p a les  7 de N o v iem b re

E í  duqrae de Aumale  , acompañado del gene-'  
raí  J a n n i n y  del marques de Beaufor t  de H a u t -  
pold , pasó en la mañana de ayer  á visitar el m u 
seo Borbon , en donde le aguardaba ei cabal lero 
San Angelo ,  Ministro de lo interior f  y  ei ca ba
llero Auvel l ino , director  del museo.

El  Pr íncipe estuvo por  espacio de cua t ro  llo
ras y  media examinando las magnificas coleccio
nes del establecimiento1.

Hoy á las seis ha comido S* A. R .  cols 
SS. MM.  y  toda la Real  familia , y  después asis
tió al teatro de S. Car los ,  que el R e y  hixo e x 
presamente i luminar  con mil lares de teces para 
hacer conocer al Pr íncipe el bel lo electo quu  
produce cate salón i luminado á  g io rn o .

Mariana ó el siguiente pasará S. A .  R .  un a 
gran revista a las tropas de la guarnicioo.  ES 
Pr ínc i pe ,  después de haber  recorrido las cerca
nías de Nápoles  , s a l drá ,  según se di ce ,  el d o 
mingo próximo para Mal ta  a bordo de la fraga
ta de vapor  francesa de guerra el A sm odée.

[D ebatn.y



FRANCIA.

P arís  2 1  de Noviembre,

Fondos públicos, Cinco por 100 , I a I - fio.
Cuatro i d . , 1 0 8 - 7 5 .
Cuatro y  medio id . ,  i o 3 - 75.
A cciones del B a n c o ,  3327 - 5o.
Cinco por 100 b e l g a ,  1 0 7 Í .
España : D euda  activa , 3o£.
P a s i v a , 5f .

{Comm.)

L o s  periódicos ingleses del 20 insertan noti
cias de D ublin  del 1 8 :

E l  tribunal del Banco de la Reina no había 
celebrado ninguna sesión á aqaella  fecha. Se es
peraba con impaciencia la prosecución del pro
ceso ; pero no ha resultado ningún hecho nuevo.

Parece que para perpetuar la memoria de 
este proceso se han enviado de Londres artistas 
encargados de hacer los retratos de los jueces, 
del j u r a d o , de los abogados y  de los presuntos 
reos. (Id•)

L a s  cartas de Berlín  dan como segura la no
ticia  de que Mr.  Brassier de Saint-Siraon, M i 
nistro residente prusiano en A t e n a s , ha sido l la
mado á su corte. ( Debats.)

Escriben  de Constantinopla:
L a  Puerta otomana está sumamente inquieta 

por  los sucesos de G r e c i a ,  pues recela que la 
F rancia  y  la Inglaterra le sean tan peligrosas en 
el M ed iod ía ,  como lo es y a  otra Potencia del 
Norte.  Está  convencida que las Potencias marí
timas han elegido la G recia  para contrabalan
cear á la Rusia en los países slavos , y  que si 
llegara á entablarse una lucha abortaría en bre
ve. A s i ,  pues, cuenta con que por su propio Ín
teres no la abandonaría la Rusia  , porque cada 
movimieuto de esta Potencia hacia los Balkanes, 
produciría uua manifestación de las Potencias 
marítimas del lado de la Grecia.  (N ational.)

E n  uno de nuestros [números anteriores h e
mos hablado del incendio ocurrido en la pobla
ción sueca de® W e x i o .  U na carta de Stockolm o 
del 7  de este mes confirma la noticia en los tér
minos siguientes:

A y e r  mañana hemos recibido la triste n ueva  
de que la población de W e x i o ,  en la provincia de 
Sinalam, apenas reedificada por efecto del incen
dio de i 838 , ha sido por segunda vez  presa de 
las llamas. E l  incendio ha durado 18 horas:  la 
sétima parte de la población ha sido destruida, 
y  l3oo personas se encuentran sin asilo.

( National.)

Escriben de Constantinopla con fecha 2 5 an 
terior á la Gazette dT A ugsbourg , que la P u e r
ta ha expedido un firman, en el que se ordena á 
la escuadra otomana que debía hacerse i  la v e la  
para la S i r i a , venga á iovernar en el puerto de  
Constantinopla. (D e m o c.  Pacifique.')

Se lee en el Akhbar de A rg e l  del 9 :
E l  A id -e l-S r h ir  , fiesta con que con clu ye  

el ramazan , se ha celebrado con gran pompa en 
Constantioa. El general comandante de la p ro
vincia , al frente de las tropas de la guarnición 

y  seguido de su estado m a y o r , se trasladó c e r 
ca de la G ra n ja ,  adonde habia acudido la m a
y o r  parte de la población europea. E l  tercero de 
cazadores , los spahis , los árabes y  algunos co
lonos tomaron parte en las carreras de caballos. 
E l  vencedor recibió el premio de manos del g e 
neral. Concluidas las carreras de caballos se 
procedió al fanthaziyah  por espacio de dos ho
ras. Las mismas diversiones se reprodujeron al 
dia siguiente, sin que se haya alterado el orden 
en lo mas mínimo. {Debats.)

N o s escriben de L e ip s ich  (Sajonia) :
Nuestro G obiern o, de acuerdo con el p r u 

siano, trata seriamente de aprovecharse del nue
v o  estado de cosas en la China para entablar 
relaciones mercantiles entre aquel país y  el 
Zo llw ere in .  M r.  G u tz la w  , natural de A l e m a 
nia , enviado extraordinario de una compañía in
glesa , ha enviado al Z o llw ere in  noticias impor
tantísimas sobre el comercio de la China. A l g u 
nas casas de comercio de H am burgo y  de L e ip 
s i c h ,  que tienen relaciones con aquel pais , han 
dir igido también notas sobre este asunto. A d e 
mas , M r. G r u b e , consejero de comercio de 
D u sse ld o rf ,  ha marchado á la China con el mis
mo objeto.

Pero no es únicamente la China lo que llama 
la atención de nuestros fabricantes y  comercian
tes. L a  S e r v ia ,  pais rico en productos p rim iti
vos de toda especie, ocupa también la atención 
del Zolhverein  aleman. H ace tiempo que la 
Inglaterra ha establecido una compañía de cam 
biantes en Belgrado , que es el mercado prin
cipal de aquella  comarca.  El Zo llw ere in  trata 
de establecer igualmente una compañía alemana 
con el mismo objeto.

E l  cambio de los productos en bruto de la 
Servia  contra los manufacturados en Alemania, 
se verificará directamente entre Belgrado y  Leip* 
sich. E l  cónsul prusiano en B elgrado trabaja con

ardor en este asunto, y  el Zo llt fereio  aleman 
espera ver en breve abiertas nuevas salidas a los 
diferentes artículos de sus fábricas nacionales.

(JDemoCk P a cif.)

Cádiz  20 de Noviembre.

Gaditanos y  habitantes todos de esta provin -  
c ia .= F altar ia  á mi deber si por mas tiempo per
maneciese silencioso en los grandes y  faustos 
acaecimientos que acaban de rea lizarse , y  qne 
abren una nueva era de paz , de ventura y pros
peridad para nuestra desventurada patria. Dios ha 
salvado al pais y  á la Reina. Las Cortes han de
clarado la mayoría de nuestra augusta R-ina  D o 
ña Isabel I I ; y  habiendo prestado ante las mis
mas el juramento solemne prevenido en las leyes, 
ha entrado en el pleno ejercicio de todos los d e 
rechos que la Constitución señala á la autoridad 
Real.  Se cerró para siempre la puerta á todas las 
ambiciones. Cesó todo pretexto para motines y  
asonadas. Los que en adelante las promuevan de
berán ser considerados como rebeldes y  traido
res; porque traidor es el que conspira contra el 
Trono y  contra la Constitución del Estado. Y a  
no hay partidos: no hay mas que españoles, que 
por medio de sus representantes en los cuerpos 
colegis ladores, ó por el derecho de petición, ó 
de la imprenta que la Constitución les concede, 
pueden y  deben tomar parte con calma y  mesu
ra en las grandes cuestiones que aun deben ven
tilarse para el bien y felicidad del pais.

Gaditanos:  reunámonos todos; olvidemos com
pletamente lo pasado y  trabajemos de consuno 
en la coosolidacion del T ron o y  de las libertades 
públicas. Me hallareis á todas horas dispuesto á 
trabajar por el bien de esta p ro v in c ia , y  á sos
tener ante el trooo sus intereses. Pero desgracia
do del q u e ,  bajo cualquier pretexto que sea , in- 
teute alterar en lo mas mínimo el orden público.  
Vuestro gefe político vela  incesantemente por 
vosotros, y  su único anhelo es la felicidad de la 
provincia. V i v a  la Constitución , v iva  la Reina. 
C ádiz  20 de Noviem bre de i 843.=»Leonardo 
Talens de la R i b a .  ( Comercio.)

Sevilla 21 de Noviembre,

E l  distinguido profesor de violin D .  A g u s -  
I tin R o b b i o , alumno y  premiado con una m eda

lla por el inmortal P a g a n i n i , acaba de l legar á 
esta ciudad. Tenemos á la vista los periódicos de 
C á d i z , en c u y o  teatro y  en el de Gibraltar ha 
tocado piezas sobresalientes , siendo escachado 
con la mayor atención en medio de los aplauso* 
de un público entusiasmado. Parece que es una 
notabilidad en su arte. ( Sevillano.)

Idem  22.

L a  academia de medicina y  cirugía de esta 
ciudad ha querido solemnizar con un acto de b e 
neficencia la fausta noticia de la mayoría de la 
Reina , y  para ello sus individuos han costeado 
una explendida com ida, que destinaron al bené
fico establecimiento del Biaterio de la Santísima 
T rin id a d ,  donde tantas infelices jóvenes reciben 
la educación é instrucción de que en otro caso 
carecerían. L a  comida tuvo efecto el domingo 
próximo anterior.

M u y  digno es de elogio ciertamente este ras
go de lealtad , de desprendimiento y  de fi lan
tropía de los individuos de la academia.

{Sevillano.)

A y e r  fue el último dia de las funciones que 
se han hecho en esta capital coa motivo de ha
berse declarado la mayoría  de la R eina  Doña 
Isabel TI.

Han concluido con el espectáculo de los ár
boles de cucaña en la tarde de a y e r , ai que 
acudió multitud de gente,  que estuvo divertid í
sima coa la agilidad de un m arinero, que fue 
el único que subió al palo que se colocó en la 
plaza de Armas. Conseguido que fue el premio, 
se arrojó un globo aereostático, que subió con 
una rapidez in decib le ,  pues á los quince minutos 
apenas se divisaba en los aires del tamaño de una 
naranja. L a  dirección que tomó lúe hácia po
niente, perdiéndose de vista luego que desapa
reció el sol.

E l  teatro ha estado estas noches con cu rr id í
simo y  ocupado por lo mas elegante de nuestra 
sociedad. Eu  las dos noches últimas ha estado 
expuesto el retrato de S. M . en el palco de la 
presidencia.

L a  mayor tranquilidad se ha observado estos 
dias de tunciones , sin que sepamos haya  habiólo 
riña ni disgusto de ningún género. {D, de ó1.)

Cuenca 2 1  de Noviembre.

Los pueblos de esta provincia,  dóciles como» 
siempre, han acabado y a  de entregar en la caja 
de quiutos el contingente de hombres que se les 
ha señalado para el actual reemplazo,  y  solo 
falta para que se dé por terminada esta opera
ción el ingreso de alguno que otro que tienen 
recursos pendiente*, ó que á la sazón de hacerse 
la declaración de soldados se hallaban fuera de

la provincia ocupados en negocio* de su privado 
inferes. Por aqui no ocurre n ov ed ad : báse dicho 
estos días que unas compañías del provincial de 
C iu d a d -R e a l  venían en relevo de la fuerza que 
existe en esta capital,  perteneciente al de que tie
ne su nombre, por suponer que debe pasar á 
A ragó n  a incorporarse con el resto de su regi
miento ; pero hasta ahora nada hay de positivo 
mas que la llegada de dicha fuerza. {Castellano )

Gerona 21 de Noviembre.

A y e r  se celebró en nuestra ciudad con sal
vas de artillería, repiques de campanas,  Te D eum , 
iluminaciones, bailes y  colgaduras en el teatro 
la mayoría y  dias de nuestra augusta Soberana 
la S j ñora Doña Isabel ÍI.  El cielo haga que su 
reinado sea largo y  feliz para que pueda curar 
los males que afligen á esta nación desventurada.

{Postillón )

Ayuntamiento constitucional de la inmortal 
Gerona. =3 Restablecida la traoquilidad en esta 
c a p i ta l , deben volver las cosas al estado de o r
den que antes tenían. En su consecuencia la p r i
mera que ha llamado la atención de este cuerpo 
municipal ha sido la de instrucción, base de la 
ventura de los pueblos, en cuya virtud anuncia 
al público la apertura de las clases de párvulos, 
de adultos , de gramática latina y  castellana, de 
gramática francesa y geografía, de humanidades, 
de aritm ética, teneduría de l ib r o s , escritura do
ble y  matemáticas, de dibujo natural y  lineal y  
la de religión, que tendrá lugar en el estableci
miento del ex-convento de capuchinos el dia 27 
del actual,  cuyas horas de enseñanza y  demas 
condiciones de admisión estarán fijadas en las 
puertas de dicho establecimiento el dia 2.5 p r ó 
ximo.

L o  que se anuncia para satisfacción y  cono
cimiento del público.

Gerona 2 1 Noviem bre de r 8á.3 .=»El a lca l
de constitucional,  presidente, marques de la 
T orre.  ( Postillón .)

Valencia 22 de Noviembre,

E n  nuestro número correspondiente al v ie r 
nes 1 7  del actual insertamos con placer las con
testaciones que mediaron entre el Excmo. señor 
capitán general de este distrito y  el Sr. marques 
de San José sobre el donativo de 38 rs. vn. que 
este señor habia hecho para que se mejorase el 
rancho de la tropa de esta guarnición el dia de 
S. M . la R e i n a ; y  ahora tenemos igual satisfac
ción al insertar las siguientes comunicaciones, 
que prueban el grado eminente de virtudes , p a 
triotismo y  desprendimiento que posee el ejército 
español , pues cuando indudablemente aquella 
«urna hubiera socorrido en alguna necesidad á la 
virtuosa guarnición de esta plaza , conténtase con 
el rancho que le suministró el ayuntamiento , y 
cede dicha cantidad para consagrar una memoria 
que justifique eternamente el amor del ejército á 
su Reina, j Loor eterno al virtuoso y  sufrido sol
dado español, que sabe ser despreudido, por
que el amor á su patria y  á su Reina posee su 
corazón!

Capitanía general de los reinos de V a le n c ia  
y  M u r c ia .= E s ta d o  m a y o r . = E I  Excmo. Sr. mar
ques de San J o s é ,  mariscal de campo de los 
ejércitos nacionales con Real licencia en esta ca
p ita l , impulsado de su constante patriotismo y  
acendrada lealtad á nuestra excelsa Reina Doña 
Isabel I I  , y  con el plausible motivo de haberse 
declarado por las Cortes la mayor edad de S. M . ,  
se ha desprendido generosamente de 33 rs. vn. 
que acaba de remitir al Excmo. Sr. capitán ge
neral del distrito para que se mejore el rancho 
que debe disponerse para la tropa de la guarni
ción de esta plaza el domingo próximo 19 del 
corriente en celebridad de los dias de S. M . En 
su consecuencia , después de haber manifestado 
S. E. al expresado Sr. marques su gratit ud portan 
generoso despredimiento , me ordena prevenir á 
los Sres. gefes de los cuerpos a quieues se desti
n a,  dispongan que los habilitados respectivos pa
sen al esta lo m ayor á recibir la parte que de d i 
cha cantidad á cada uno corresponde.

V alenc ia  i f i  de N oviem bre de l 843.=»El 
brigadier gefe de estado m ayor ,  Mariano Pe- 
r a y . = S r .  coronel d*d regimiento de....

Excmo. S r . : Enterados los Sres. gefes de los 
cuerpos que guarnecen esta plaza del rasgo p a 
triótico del Excm o Sr. marques de San José, 
mariscal de campo de los ejércitos nacionales, 
entregando 30 rs. vn. para el aumento de rancho 
en obsequio de la tropa de los mismos , tieneo 
la imponderable satisfacción de hacer presente 
á V .  E. otro rasgo no menos plausible de sus 
virtuosos soldados , que después de agradecer en 
su justo valor aquel generoso donativo, y  satis
fechos con el rancho extraordinario que ha re 
suelto suministrarles el Exorno, ayuntamiento de 
la capital para que solemnicen con mas couten- 
to el domingo 19  del corriente mes los días de 
su amada Reina Doña Isabel I I ,  suplican a 
V .  E. se digne emplear la citada cantidad en la 
construcción de un lienzo, en que se retrate de 
cuerpo entero la augusta Real Per>oua de S. M .,  
á quien desean dedicar e«te sencillo testimonio 
de su adhesión y  del amor y  respeto que la p r o 
fesan; esperando quede asi consignado en una 
sencilla inscripción que diga : Memoria de los 
soldados que guarnecen á Valértela en Nóviem - 
bre de 18 4 3 .

Quisieran al mismo tiempo que este retrato 
fuese colocado en el sitio de la capitanía general 
q u i  V .  E  juzgue mas oportuno para que sa 
conserve los muchos años qu e  desean en la p re 
ciosa vida de S. M.

L o  que por acuerdo de los citados gefes 
tengo el honor de manifestar á V .  E.  para la re
solución que fuere de su agrado. Dios guarde á 
V .  E. Muchos años. V a lenc ia  1 7  de N o v i e m 
bre de 18 4 3 .s»Excmo. Sr.=a»El brigadier gofa 
de estado mayor, Mariano P e r a y . s E x c m o .  señor 
Capitán general de este distrito.

Valencia  i 8 de N o vie m b re  de l B 43 . í s M u y  
complacido de los sentimientos de lealtad de que 
se hallan animados los individuos de tropa de la 
guarnición de V a le n c ia  , admito gustoso la me
moria que dedican á nuestra augusta Reina ; y  
para que sea mejor conservado el retrato deS. M . 
que costean, será colocado en el trono del saloa 
de corte de esta capitanía genera!.«sRoncali .

M A D R I D  2 5  DE N O V IE M B R E .

MINISTERIO DE ESTADO.

La s  personas que á continuación se expresan * 
por sí ó por medio de sugetos legítimamente au~ 
torizados,  se presentarán en este ministerio á eu"* 
terarse de negocios que les interesan.

D .  José  M aría  G utiérrez  de A r c e ,  apode
rado de los herederos de D . Baltasar C arriedo , 
vecino ó natural que fue de A l o ñ ó s , en la p ro 
vincia de Santander.

D . Antonio González , natural de M ad rid ,  
vecino que fue de Cuenca , en la antigua presi
dencia de Q u i t o ,  hoy R epública  del E c u a d o r ,  
ó sus herederos.

D .  Carlos C alixto y  Borja*

A D M I N I S T R A C I O N  G E N ER A L
D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S

El Exorno. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de H telenda me dice en 19 del c o r
riente lo que sigue:

Conformándose S. M. la Reina Con lo  pro
puesto por esa administración general en 28 de 
Agosto ultimo » se ha serví lo disponer que en 
los pu"blo* doode no h a y a  representantes de la 
Hacienda , los alcaldes y procuradores síndico* 
iuterveng>n los in ventarios mandados formar por 
el artículo 8? del  decreto de t t de Mayo Últi
mo. De Real órden lo digo  á V .  8. para los e f e c 
tos correspondientes*

La que traslada á V  S. esta administración 
general para su inteligencia y  la de las oficinas 
del ramo , encargan lole se sirva disponer se p u 
blique en el Boletia ofi ial de esa provincia p a 
ra su mas exacto cumplimiento.

Dios guarde á V .  S. muchos años. M adrid  
2 7  de N o vi-m bre  de i 843 . = J o s é  C ro zat .r iSe -  
ñor iuteu lente de la provincia  de* . . .= fís  copia. 
Crozaf.

S eñ o ra : E l  obispo electo de la diócesis de 
Badajoz , y  canónigo prior de su Santa iglesia 
catedral , tallaría á sus deberes si con la m ayor 
prontitud no ocurriese á felicitar á V .  M . por 
haber entrado afortunadamente á empuñar el c e 
tro de sus mayores , y  dirigir la suerte de una 
nación que todo lo espera de su Reina. L a  e fu 
sión de mi imaginación en el mas halagüeño por
venir , ha si lo el primer efecto causado por tan 
grato como deseado acontecimiento ; y  el pedir 
al Ser Supremo por el buen acierto en la d i 
rección del Estado, encomendado por su divina 
Providencia á V .  M., asi como por la importan
tísima salud de una Reina tan amada de todos los 
españoles , será Constantemente el objeto de ora
ciones y  plegarias del mas rendido súbdito de
V .  M .

Badajoz y  Noviem bre i 5 de I 8 4 ^ .—  Seño
ra. A .  L. R. P. de V .  M.zriPedro G rag era  
R oa,  obispo electo de B adajoz .

Señora : E l  juez de primera instancia de la  
villa de G arrobiiU s y su partido, puesto á loa 
Reales pies de V .  M., con el mas profundo res
peto dice:  Q u i  en este momento recibe la faus
ta noticia de haberle encarga lo V .  M. de la 
dirección del Estado por el voto unánime de la 
representación nacional. Su adhesión á V .  M .  
y al trono que tari digna mente ocupa le presenta 
la agradable ocasión de felicitar á V .  M. por tan 
dichoso acontecimiento, que hace concebir las 
mas lisonjeras esperanzas.

Dígnese V. M. admitir este pequertp home
naje qu<- le rinde uno de sus mas heles y  decidi
dos servidoras, que dirige sus plegarias al cielo 
por que el reinado de V .  M. sea tan próspero y  
tan venturoso como necesita esta nación tan can 
sada de trastornos.

Dios guarde la importante vida de V ,  M . di
latados y felices años. Garrobillas 1 4 de N o 
viembre de 18 43.ÍS  M. P. S.=* José Mariano de 
Santos.

Ayuntamiento constituc ional de Va!encia.=* 
Señora: Valencia  , cuya  proverbial lealtad está 
tau acreditada , y  que indudablemente puede 
contarse entre los pueblos que con mas eotusias- 
tno han luchado duraote la minoría de V .  M . 
por ver asegurada en sus augustas sienes la c o 
rona de sus predecesores y  afianzada la ley fun
damental del Estado, ha visto con indecible j ú 
bilo llegar el dia venturoso eo que declarada 
mayor de edad ha empuñado V» M, el cetro



paTa regir  las destinos de esta gran nación, que 
cifra su dicha y  espera recoger el fruto de sus 
inmensos sacrificios en el feliz reinado de la se
gunda ísabel.

Esta ciudad pues se apresura a felicitar á 
V ,  M. por tan fausto acontecimiento, dignándo- 
se aceptar este homenaje del mas puro amor, 
segura de  que en el pueblo de V a le n c ia  hallará 
siempre el mas firme apoyo del trono y  de la 
Constitución.

Dios conceda á V .  M. tan dilatado y  prós
pero reinado como desea esta ciudad , de cuyos 
sentimientos se complace sea hoy fiel intérprete 
sil ayuntamiento constitucional. Casas consisto
riales de Valencia  I 5 de N o v ie m b re  de 1 8 4 3 . =  
S e ñ o r a . « A  L .  R .  P. de V .  M . = J o s é  Campo. =  
Pedro V id a l .  =3»V .  José A lm enad. «  Rosario de 
Torres. «  Ramón Zamora, «  Juan Bautista J i -  
m e n o .« D o m in g o  M a r p o n e s .= J u a n .  B. Garbo.:= 
José  Giner. «  Mariano Bellver.  Antonio R.o- 
dr iguez de C e p e d a . = E u g e n i o  M a t a .« J o s é  Pa~ 
] !a rd o .= V en tu ra  M u s:arteg u i.~ A n to n io  Monte
s i n o s .« V ic e n te .  V .  B a r b e ra .« A n to n io  Cascare- 
ia .= T im o te o  L iern  , secretario.

A u g u s ta  y  Soberana S eñ o ra : L a  decidirla 
M iü  cía nacional de esta v i l la ,  que no reconoció 
otra legitimidad al trono de las Españas que la 
de vuestra augusta Persona legada por la e x p l í 
cita  voluntad de vuestro P r o g e n i t o r  , se felicita 
h o y  con el plausible motivo de ver llegada la 
aurora del dia venturoso en que vuestras ino

c e n te s  y  angélicas manos empiecen á regir los 
destinos de esta infortunada nación ; y  se llera 
de esperanza al contemplar que justa derrama
reis sobre el partido n o b l e  y íiel que sostuvo 
vuestro trono desde los piimeros embates que le 
dirigiera un Príncipe ambicioso # los bienes p o 
sitivos á que se ha hecho acreedor por tan seña
lados servicios. L a  inauguración de vuestro r e í - 
liado empezará sin duda poniendo término á las 
continuas revueltas,  que solo males y  conlóelos 
causara á esta patria infeliz , digna de mejor 
tuerte.

Las garantías constitucionales aparecerán en 
toda su explendente latitud, y  esa benemérita 
M ilicia  nacional que tantos recuerdos de gloria ,  
de valor y  respeto á las leyes nos ha legado su 
historia , y  á quien está confiada la salvaguardia 
d é l a s  públicas libertades, volverá  de nuevo á 
organizarse en aquellos puntos donde el torren
te de la revolución, arrastrándola en su corrien
te impetuosa la ha sumergido y  sofocado. En 
f in, Señ ora,  la suprema L  y , la que afianza el 
pacto mutuo que otorgara del modo mas solem
ne el trono de V .  M . y  el pueblo , será inviola
blemente guardada y  respetada conforme al ju 
ramento que vuestro augusto y  candoroso labio 
otorgó ante las Cortes.

E n  este concepto la entusiasta M ilic ia  nacio
nal que tiene la honra de dirigiros su voz , os 
demuestra su adhesión y  lealtad proverbiales.  
Dígnese V .  M. admitir la sincera expresión de 
los sentimientos con que os saluda y  leiieita á 
nombre de sus dignos hijos.

S e ñ o r a . « A  L. R. P. de V .  M. (Q. D . G .)  
San V ice n te  de A lcán tara  y  N oviem bre ¡5 de 
j 843. « E l  sargento m a y o r ,  Pedro del V a  lie. =  
E l  comandante, Juan Cai»quero.«Por Ja clase 
de capitanes, Roque T urriña.  « P o r  la de te
nientes, Manuel C h a ló n .« P o r  la de subtenien
tes , José Bueno r=Por la de sargentos primeros, 
Joaquín  M á r q u e z . « P o r  la de sargentos según 
dos,  Agustín  C o s í a . « P o r  la de cabos primeros, 
Ramón Méndez.«  Por la de cabos segundos, Pe
dro P u l id o .« P o r  la de tropa nacional, Lin- N i 
colás Cameson.«  El capellán , Bartolomé M a r 
tínez y  Fernandez.

S e ñ o r a : El dia grande , magestuoso y  desea
do llegó para los españoles: V .  M . , declarada 
mayor de edad , se ha encargado , después de un 
solemne juramento, del poder Real en toda su 
plenitud ; y  los pueblos miran en tan augusto 
acto su mas venturoso porvenir. L a  nación ente
ra suspiraba por ver ese día , término de tras
tornos, destrucción é intolerancia y principio de 
orden , fomento y  justicia : ios corazones están 
llenos de complacencia pura y  acendrada , y  las 
esperanzas de todos cumplidas.

Los que suscriben, Señora,  dirigen sus v o 
tos al cielo para que el reinado de V .  M  sea tan 
feliz y  duradero , que por estas cualidades for
me época singular entre los pasados y  venideros.

Dígnese Y .  M. acoger benignamente esta cor
dial felicitación de los que siempre le fueron 
adictos, y  de nuevo le repiten sus juramentos de 
fidelidad.

Dios guarde á V .  M. muchos años. Baza 1 5 
de N o viem b re  de 1 843.:=rSeñora.:=A. L .  R .  P. 
de V .  M . « E 1 juez de primera instancia , E n 
rique de Llamas Gómez. == El promotor fiscal, 
Gregorio Ferrer y W a r t e . = L o s  escribanos del 
juzgad o,  Pedro M a r t in ,  Antonio Tmarclo Sán
chez ,  Antonio Sánchez Sancho y  José M iguel 
Pinfeño.

Universidad literaria de Toledo. 3= Señora: 
Ceñis  la corona de la Mageslad sobre la auieula 
de la v irtu d,  y  en vuestras augustas manos v e 
mos por fin el cetro de los R e y es .  N o  recorda
remos los dias que pasaron, sino para mas apre
ciar. el bien que poseemos. T o d o  lo teníamos au 
tes, todo io esperábamos desp ués,  y todo lo te
nemos y a ,  gracias á Dios, que vela por loa R e 
yes y escuda la inocencia.

D irij im os nuestros votos al cielo y  derramó 
sobre Y» flf. los tesoros de su g r a c i a ,  d i c t a n 

do los Livores que para nosotros demandábamos.
Con divisiones habíamos rasgado vuestro manto 
de p ú rp u ra:  por palabras, por imágenes que 
concebíam os, luchábamos contra nosotros mis
m o s ,  y  todos, Señora,  todos fuimos culpables, 
porque lodos tuvimos parte en las pasadas exci
siones.

V .  M . merecia reinar y  antes hubieran em
pezado los días de nuestra gloria , si antes hu
biéramos merecido llegar al término de la me
jor esperanza. Por eso , Señora , no ocupasteis el 
solio de dos mundos, sino despees que nos abra
zamos como hermanos por Ja mágica influencia 
de una religiosa invocación. L a  mejor de las R e i 
nas era digna de regir el mejor de los pueblos, y  
ya que depusimos nuestras quere l las ,  ahora que 
solo nos llamamos españolea, reinad, Señora. Dios 
os protege; imanación os aclama, y  dos mundos 
os obedecen. Hablad , que no se ha disminuido 
en Castilla ni el amor á sus Monarcas ni la su
misión á sus deseos.

Puras corno vuestras inspiracionea serán las 
palabras que nos dictéis , sencillas como vues
tro corazón, y  tan bellas como hermosa es la e x 
presión de la felicidad , de esa felicidad que la 
patria cifra en vos. Si á la universidad de T oledo 
faltan talentos para ilustrar las c ien c ias ,  la so
bran doctrinas que inspirarán á sus hijos las sa
gradas obligaciones que á Dios, á V .  M . y  á la 
uacion los ligan.

Reinad en paz , y  admitiendo la lealtad de 
nuestros votos, dignaos también, Señora, dispen
sarnos vuestra augusta protección. Dios vela so
bre V .  M. y  conservará su preciosa vida enri
queciéndola con los dones de la verdadera feli
cidad. T oledo  18 de N o viem b re  de 1 8 4 3 . « S e 
ñ o r a . « A  L .  R  P. de V .  M .zrM anuel V á zq u e z ,  
v ic e re r to r .« P o r  acuerdo del c lau stro,  M igu el  
Sánchez Moreno , secretario.

S. M. se dignó contestar.

Doy gracias á la universidad de T oledo  por 
la sentida expresión de sus votos que acabo de 
escuchar; y  con ella me humillo ante el que ve
la por los pueblos y  los R e y e s .

D e lo pasado solo recuerdo los heroicos sa
crificios de la nación en defensa de mi trono 
constitucional y  de sus leyes fundamentales.

Para que estas se consoliden nada mas nece
sario que generalizar los conocimientos útiles: á 
vosotros encargados de la noble misión de ins
truir á la juventud española os toca hacerla 
digna de ayudarme un dia á labiar la ventura de 
la p a tr ia ,  dotándola de buenas l e y e s ;  para lo 
cual podéis contar siempre con mi protección.

S eñ ora: L a  comunidad de religiosas de vues
tro R eal  monasterio de las H u e lg a s ,  cerca de la 
ciudad de B u r g o s , tiene la inexplicable satisfac
ción de ver á V .  M. ocupando el trono de San 
Fernando, y  de felicitar a su Reina por el fausto 
suceso de mirar el cetro colocado y a  en las ma
nos de una Niela  augusta de tan esclarecido M o 
narca y  heredera de sus virtudes.

Momento era este por largo tiempo suspirado,
V con ansia apetecido por la nación , por esta in
fortuna patria nuestra , que en la angustiosa s i
tuación en que gemía oprimido su an:iguo poder 
y  eclipsado su glorioso nombre en la Magestad 
de una Reina deseada , podia solamente en onfrar 
el término de tantos males y  la restitución del 
blasón de sus glorias.

Los votos y  las plegarias que en su retiro 
dir igían al Dios omnipotente estas humildes su b
ditas de V .  M .  han sido oidas , y desde el cielo 
el Salvador de la patria y  de la Reina nos ha 
enviado el consuelo y  el remedio de tantas s u b i 
das calamidades , asegurando un reinado de paz 
y  de ventura bajo el imperio de la justicia, de la 
virtud y del candor simbolizado en la persona 
de V .  M.

Q ue su reinado sea tan feliz y  tan glorioso 
como son los votos de estas vuestras súbditas,  y  
que Dios prolongase tantos años como ellas ape
tecen la preciosa vida de V .  M. para el bien de 
la nación y de todos los españoles.

R eal  Monasterio de las Huelgas 19 de N o 
viem bre de i 843. =5 Señora. «  A  L .  R .  P. de 
V .  M. =  Vuestras mas Heles y  humildes súbditas,  
M aría  Antonia González de A g ü e r o ,  goberna
d o r a .« M a r ía  V ic e n ta  R a s c ó n .« M a r ía  del Pilar 
M o n to y a .« M a n u e la  de M o n to y a .« M a ría  T e r e 
sa B o n i l a z , « M a r í a  Concepción de R o z a s . « M a 
ría Joaquina Calderón. «  María del Rosario  de 
T ag le .rrN ico la sa  Ruiz-Puente.urBernarda R u i z -  
P u e n t e . «  Estélana R u i z - P u e n t e . «  María Josefa 
R u iz-P uen te .rzB eru arda  T a g l e .— María del C a r 
men de A r z o . « M a r í a  Pilar Gertrudis U g a r -  
te .« M a r ia  Benita  de R o dríguez  Macho.

Señora: V u e stro  juez de primera instancia, 
cesante, del partido de A lgec iras  , puesto á sus 
Reales pies, lleno del mas extraordinario jubilo, 
veneración y  respeto, felicita a V .  M . , que a c la 
mada su mayoría por toda la nación, a-i la han 
declarado sus representantes reunidos ea Cortes,
V prestado V .  M. eí juramento dispuesto en ¡a 
Constitución , ha ent rujo eti ei goce Je tod ¿s las 
prerogativas Reales y empezado a regir el Esta
do. El Todopoderoso conceda á \  . M. un reina
do dilatado y  d lefios o con una paz sólida y esta
ble , que afianzando las actuales restituciones den 
al p«is prosperidad y  ventura,  y  ul trono su m a 
yor expltíüdor y grandeza.

Dígnese V .  M. acoger con su natural bene
volencia los sentimientos de adhesión, amor y  
lealtad que le tributa , quien couíUQtetDQXjte rue

ga  al cielo conserve su católica y  R e al  persona 
por muchos años para bien y  felicidad de los 
españoles.

C ádiz  r 5 de N oviem bre de I 843. « S e ñ o -  
ra « A  L. R .  P. de V .  M .— Francisco de Paula  
Linares.

A V I S O S .

A Y U N T A M IE N T O  CONSTITUCIONAL
DE M A D R ID.

Habiéndose denunciado ante el señor a lca l
de constitucional interino D. José Joaquín  de 
Balenzaíegui por D . Casiano Iglesias , como apo
derado del ayuntamiento constitucional de la c iu
dad de Valladolid  un artículo iuserto en el p e 
riódico titulado el Reparador  , núm. 1 7 4 »  (I Lie 
empieza w M ucho pudiera decir en este correo 
respecto de las desagradables ocurrencias del 1 7 , 
18 y  19 del pasado,”  y  concluye tcporías  m e
joras que en dicho papel se advierten hace dos 
correos se procedió á celebrar sorteo de los 
nueve jueces de hecho que debian componer el 
jurado de acusación , y  previas las formalida
des que la ley previene tocó á los Sres. D .  M i
guel A n ge l  M u g u ir o ,  D. Martin D u q u e ,  Don 
D iego G arcía  H erreros , D .  Antonio Fernandez 
A lv a r e z ,  D .  Francisco González B úrgos,  D .  L o 
renzo A b a d  y  M artín ez ,  D .  Manuel Guinea, 
D. Cárlos G utiérrez de la T o rr e  y  D .  José  
M artínez,  quienes declararon no haber lu g a rá  la 
formación de causa por siete votos contra dos.

M adrid 2 4  de N oviem bre de 1 843.= C ip r ia -  
no M a r ía  Clemencin, secretario.

Sociedad general de socorros mutuos e n 
tre profesores de instrucción publica.

Com isión p ro v in cia l de M a d rid .

Con fecha 20 del presente han sido avisados 
personalmente los profesores de sustracción p ú 
blica que á continuación se expresan para que 
acudan á la calle de la A b a d a ,  núm. I I ,  cu a r
to b a jo ,  casa de D .  A lejandro M oronati,  teso
rero de la comisión, á recoger la patente de s o 
cio que con techa i3  y  3o del pasado les ha 
sid<* expedida :

D . Andrés Martin Alonso, D. Francisco A r 
mado R u iz ,  D .  A lv a r o  Segoviano, D  Cayetano 
Segoviano, D .  Manuel Segoviauo, D .  José Sán
chez L l e v o t , D .  Dom ingo Norberto de T o r d o -  
mar, D .  Jacinto Asenjo,  D .  Ramón A  y uso, Don 
V icente  Herranz. D. M arcelo  Pedraza, D .  M a 
nuel G a r c í a ,  D .  J u a n  J o ié  López A v i lé s  , Don 
Leandro L ó p e z ,  D .  Francisco Antonio  F ortu no 
y  D .  Francisco  Pablos Blanco.

Igualmente  se hace saber á las viudas de los 
socios fundadores D .  M anuel C a s p e , D .  Pablo  
L ó p e z ,  D .  Ildefonso G arc ía  y  D .  Pablo  L ó p ez  
Carnerero , para que se presenten por sí ó por 
medio de apoderado con legítimo poder en la 
habitación del mismo tesorero á percibir la pen
sión que las corresponde, que será desde el dia 
del fallecimiento hasta 3 o de Setiembre último.

T am bién  pasarán á casa del dicho tesorero 
de la comisión los socios que tuviesen las p a 
tentes provisionales para darles las im presas .«  
P o r  a cu erdo  de la misma comisión, Pedro Esco
lástico de T e b u r ,  vocal secretario.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del dia 27 de Noviembre á las dos de la tarde •  

EFECTOS PU BL IC O S.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00. 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  21 }  á 31 d. f. ó 

vol.; 2 2 } á id. á prima de } por 100 con 5 cupones y  
un semestre vencido.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00. 
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 100, 2 7 ¿ , } ,  f$, nueve dieci

seisavos, un dieciseisavo y  2 7 |  á v. f. ó vol. y  firme: 
28 ,  í ,  i  y 28}  á v. f. ó vol. á prima de | f  y  1 
por 1 0 0 *

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

C A M B IO S.

Londres á 00 Aias, 37 J. París , 16-8 din.

A l icante ,  1} d. Málaga, 1} d.
Barcelona á ps. fs., £ din. id. Santander, } pap. icL
B ilb ao ,  1 d. Santiago,  i  id. id.
Cádiz, l } ic l .  Sevil la ,  1} d.
Coruña, £ id. Valencia , l £  din. d.
Granarla, 1} id. Zaragoza, 1 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al aíio.

VACANTES.
Ayuntam iento constitucional de A l m o r o x . «  

Se halla vacante la plaza de médico titular de la 
villa de A lm o ro x  (To led o)  pueblo de 3 j o  v e c i 

nos : dista I I  leguas de M ad rid  y  9 de T o le d o  
y  T a la ve ra  , en clima hermoso y  abundante de 
todo ; dotación 5o o  ducados pagados por meses 
por la justicia , casa de valde  y  dos cabezas que 
coman, también de va ld e  en montanera y  ras
trojera , abonándosele 200 rs. para ayuda de su 
traslación y  la de muebles Se admiten memo
riales hasta el 20 del próximo D iciem b re  , fran
cos de porte ,  al presidente del ayuntamiento, ex
presando en ellos su estado , edad , méritos lite
rarios y  científicos.

B I B L I O G R A F I A .

T A E G I D A ,  obra militar periódica dedicada 
^  á S. M. la Reina D oña Isabel I I :  volverá  
á salir desde el I? de D ic ie m b re  próximo en 
dos entregas de á cuatro pliegos m arquil la  que 
se repartirán los dias 1? y  i 5 de cada mes en 
lugar de una de á seis que  se daba antes , sin 
alterar el precio de suscricion : 8 rs. al mes en 
M adrid  y  10 en las provincias franco de porte .

D el mismo modo se dir igirá  la correspon
dencia á los directores de la E g i d a ,  imprenta 
plazuela de San M iguel , núm. 6 ,  cuarto ba jo ,  
en donde se suscribe en esta c o rte ,  y  en las l i 
brerías principales y  administraciones de correos 
en las p r o v in c ia l , ó por medio de letra g irada 
por los mismos á la orden de los expresados d i 
rectores , á c u y o  cargo queda el satisfacer el 
daño.

GUIA DE FORASTEROS.
D e orden del Sr. Ministro  de la G o 

bernación se previene á las corporacio
nes y establecimientos correspondientes  
á su mini s ter io ,  cuyos ge fes y demás  
empleados de Real nombramiento  se i n 
cluyen en Ja' Guia de for as teros , que  
para la de! año 1844 se sirvan pasar n o 
tas autorizadas ,  en la forma que se han 
extendido  en Jos años anteriores ,  á  la 
redacción dé la  Gaceta de Ma drid ,  don
de deberán hallarse precisamente para 
el i .°  de Diciembre próx im o;  pues al 
paso que por este medio se espera c o n 
seguir mayor  exacti tud , no permite tam
poco lo adelantado del t iempo que se e x 
tiendan órdenes á todos los estableci
mientos ó corporaciones.

Las que particularmente están com 
prendidas en esta disposición son Jas si
guientes : Inspección general de la Mili 
cia nacional  dei re in o .^ Direcc ió n  gene
ral de Ca mino s ,  Canales y Puertos.urDi-  
reccion general de Correos.=: Escuela es
pecial de Ingenieros de caminos .=Juzga-  
dos de Correos y Caminos.  =  Dirección  
general de Minas.=Escuela especial de In
genieros de minas. izDirecciones de Mo n
tes y  de Presidios.  := Consejo general de 
Instrucción pública.ziUniversidad litera
ria de Madrid,  n  Estudios  nacionales de 
San Isidro .n Museo nacional  de Ciencias  
naturales.  =  Observatorio astronómico.  =  
Escuela normal seminario de maestros.— 
Comisión de instrucción primaria.=Con-  
servatorio de música rrjunta suprema de 
sanidad del Re i no .= F ac u ha d de medici 
na , cirugía y farmacia de M a d ri d .=  
Ayunt am ien to  de Madrid.=:Facultad v e 
terinaria.  1= Asociación  general de g a n a -  
deros.zzConservatorio de artes. =  A c a d e 
mias de la corte . izBibl ioteca nac iona l .=  
Juntas de damas académicas para go
bierno de los estudios de dibujo.=Socie-  
dad económica matritense.zrJunta de da
mas unida á esta.=Golegio de sor do- mu -  
dos. =  CoIecturía general del fondo pió  
beneficial .zijunta de beneficencia.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I .°  Sinfonía.
2.0 L a  aplaudida comedia en tres a cto s ,  ar

reglada por D. V e n tu ra  de la V e g a  , titulada

P O R  E L  Y  P O R  M I .

3 .° Intermedio de baile nacional.
4.0 T erm ioará  el espectáculo con un d iv er

tido sainete.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena el aplaudido 

drama en cuatro actos, ti tulado

E L  M O L I N O  D E  G U A D A L A J A R A .  

Terminará la función con baile nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche. 

E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A ,

ópera bufa  en dos actos. (

 i____


